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TACTURAR A: COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO OE UÉXICO PIáZO DE PAGO:

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO DE INFBAESTRUCTURA INTEGRAL
DE TOLUCA S. DE R.L DE C.V.

PERsoNA FísrcA PERsoNA MoRAL x

NOMBRE OEL REPRESENTANTE LEGAI-:

JANET DE LA CHUZ SEGUNDO

DOMICILIO: VICENTE LOMBARDO TOLEDANO 109, COL. SANTA
mrRÍa rototrepEc, c.p.502¡15, ToLUcA, EsrADo oe uÉxlco

reuÉrouos: 2222286451
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FECHA DE ENTREGA: ZO OíES T¡ATUNALES DEPUES DE LA FIRMA DEL PEDIDO

Y/O CONTRATO

LUGAR DE ENTBEGA: DENTRO DEL ESTADO OE UÉXICO.

CONDICIONES DE ENTREGA: SEBVICIO EN INSTALACIONES DE CADA

PLANTEL, UBICANDO tAS ESTACIONES DE CEBADO EN LUGAHES

ESTRATEGICOS

No. DEScRrPcróN
UNIDAD OE

MEOIDA
CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO
IMPORTE

1

SERVICIO INTEGRAL DE CONTROL DE PLAGAS INCLUYE:

lvlantenimiento en todas las estaciones de cebado y captura, Cambio
de plantillas de goma de flytrampers, Cambio de cebo y plantillas de
goma, Captura de plagas ocac¡onales, Fumigac¡ón ¡ntegral, Asesoria

tecnica, Reportes de anomalías, Certificado de ampl¡ac¡ones por

servicio, monitoreo

SERVICIO 36 $ 9,560.34 344,172.24

NOMBBE DEL PI.-ATEL NOMBRE OEL PLATEL

]2 ECATEPEC 26 TENANCINGO

¡¡ cHr¡¡muuncAN 7 ACAMBAY

]4 VALLE DE CHALCO 28 ZINACANTEPEC II

]5 VALLE DE BRAVO 1 CHICOLOAPAN II

]6 TOLUCA 32 TOLUCA III

]7 TOLUCA II 34 vrLLA DEL oARBóN

]8 ATTACOMULCO 35 TECÁMAC II

]9 HUIXOUILUCAN 37 NAUCALPAN

13 CALIMAYA 40 IXTLAHUACA

14 JocorrrlÁN 43 TEXCOCO

15 NICOLAS ROMERO 45 CALIMAYA II

16 COYOTEPEC 53 COATEPEC HAHINAS

17 HUXOUILUCAN II 55 TOLUCA IV

19 TECAMAC 57 JALTENCO

20 CHAPA DE MOTA 66 TEMASCALCINGO II

21 VILLAGUERRERO 67 ACULCO

22 CHICOLOAPAN OFICINAS CENTRALES

24 CHIMALHUACAN II
ALMAUEN Y AHUHIVU UIL
PLANTEL 13 CALIMAYA

SUB.TOTAL $ 344,172.24

{THESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE l\¡llL DOSCIENTOS TFEINTA Y NUEVE PESOS 80/100 M N.) 16% LV.A. $ 55,067.1
TOTAL I.V.A. $ 399,239.80

OBSERVAC¡ONES

DE'ENDEN.'A soLtctrANrE: coBAEM / DtBEcctó¡.¡ oe aourr,¡¡srRlctóN y FINANZAS / DEeARTAMENTo oE REcuRsos MATEBTALES Y

SERYICIOS GENERALES
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EFECTOS LEGALES DE ESTE PEDIOO: Para todos los efectos legales
este pedido se considera como contrato de adquisic¡ones entre el Coleg¡o
de Bachilleres del Estado de México y proveedor, a quienes en lo suces¡vo
se designarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. Dicho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este pedido, ya sea expresa o táct¡camente de acuerdo con lo previsto en
el párrafo siguiente y se regirá por las leyes federales y/o estatales
aplicables a la materia.

ACEPTAGIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una cop¡a de
este pedido o de entregar total o parcialmente las mercancías a que el

m¡smo se refiere, se cons¡dera que el PROVEEDOR acepta todos los
términos y cond¡ciones de este pedido, así como las establecidas en las
bases y/o invitac¡ón correspondiente obligándose a cumpl¡rlas en todas
sus partes.

CALIOAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obliga a que las
mercancías que suministre o los trabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las especificaciones a que se refiere esle pedido, asi
como las señaladas en las bases y/o inv¡tación correspondiente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conviene en que d¡rectamente será su responsabilidad en
caso de violaciones o uso indebido de patentes, marcas o nombres
comerciales, ya sean nacionales o extranjeras, que pudieran derivarse de
la fabricación o venta por parte del PROVEEDOB o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquier juicio, daño o demanda por
violaciones reales o supuestas a las patentas, marcas o nombres
comerciales.

RESPONSABILIDAOES DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obliga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y disposiciones de cualquier clase que fueran aplicables a la fabr¡cación,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos amparados por
este pedido, y conviene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanción o responsabilidad por violación a dichas leyes, reglaméntos o
dispos¡ciones, asÍ como cualquier responsabilidad derivada de las
relacionadas obrero-patronales con sus trabajadores y empleados y de
las relaciones contractuales con subconlralistas o suministradores del
PROVEEDOB, igualmente el PROVEEDOR será el único responsable por
cualquiera de los daños a los bienes o personas que cause el personal a
su seruicio.
b). El PBOVEEDOR se obl¡ga al cumpl¡miento de la garantía otorgada en
su oferta, so pena que el costo de la reparación o adecuac¡ón de la

mercancía en su caso, correrán por su cuenla.
c). El proveedor se obl¡ga a transportar los bienes objeto de este pedido,
sin que esto genere un costo ad¡cional para el COBAEM.
d). El PROVEEDOR será responsable del peEonal que contraie y/o utilice
para cumplir con este pedido, por lo que cualquier desperfecto o daño
que ocasiones correrá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANTICIPOS: para la ejecución de este pedido el COBAEN¡ no
otorgará ninguna clase de anticipo al PBOVEEDOR por lo que el pago será
por el importe total de la factura, siémpre y cuando el COBAEM,
manifieste su conform¡dad y su entera sat¡sfacción con la cantidad y
calidad en la recepción de los b¡enes objeto de este contrato.

DEL PRECIO: El precio unitar¡o de los bienes es fijo, por lo que no se
podrán realizar ajustes sobre el m¡smo, independ¡enlemente de las
causas que pud¡eran originar un aumento en 6l precio de los bienes o los
insumos que el PROVEEDOR requ¡era para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los
bienes del pedido, siempre que las modificaciones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumén establec¡do orig¡nalmente,
dependiendo de las Leyes Federales y/o Estatales aplicables a la materia.
A lravés de un conven¡o y/o ped¡do nuevo donde se señale el monto
adic¡onal que se va a adquirir.

CANCEI-ACIÓN DE ESTE PEDIDO
EI COBAEM se reserua el derecho de cancelar este pedido y por lo tanto
de rescindir de pleno derecho y sin necesidad de declarac¡ón judicial, el

contrato que el m¡smo constituye, s¡n responsabilidad alguna de su parte
en los siguientes casos:

a). Si la mercancía no es entregada precisamenle en la fecha, lugar, forma
y demás cond¡ciones establecidas en este pedido, en cuyo caso el

PROVEEDOR será responsable de los daños y prejuicios, que por su
¡ncumpl¡miento se causen al COBAEM.
bl. En caso de concurso, suspens¡ón de pagos o qu¡ebra del

PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o Parcialmente, deb¡do
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortuitito, o de fueza mayor
o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES QUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETRASO:

a). El PBOVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se acepta que se deducirá
del pago de la factura una sanción equivalente al 1o/o del valor de los artículos o
productos entregados con posterioridad a la fecha programada en este pédido, por
cada día hábil de rétraso, estableciéndose un máximo de sanción del 1 0% del valor
total del pedido. En caso de incumplimiento total del pedido, se aplicará una
sanción equivalente al 10% del ¡mporte del mismo.

PRORBOGAS

Se podrán otorgar prórrogas para el cumplimiento de las obligac¡ones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fueza mayor debidamentejustificadas y
documentadas, siempre y cuando se real¡ce dentro del ejercicio presupuestal
correspondiente.

Dicha prorroga será autoriza por el Presidente del Comité de Adqu¡siciones y
Seruicios del COBAEM, el cual anal¡zará la justificación y documéntación
presenlada para poder otorgar el tiempo autorizado para la prórroga.

Los Procedimientos Adquisitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumpl¡miento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
siguiente:

Artlculo 66 de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de México y
Mun¡c¡p¡os. Los derechos y las obligaciones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parc¡al ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consent¡miento de la

dependencia, de la entidad o del ayuntam¡ento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parc¡almente, el sum¡n¡stro de bienes o la prestación de servicios, salvo que
cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servicios será el único responsable del
cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artlculo 70 fracción Vlll del Reglamento de la Ley de Contratación Pública
del Estado de México y Munic¡pios. La indicación de que si el interesado
resulta adjudicado en un procedimiento de adquisiclón
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el territorio
del Estado de México, para efectos de oír y recibir notificac¡ones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser
el caso, se obl¡ga a reintegrar las cantidades que el Colegio de Bachilleres del
Estado de México le hub¡era entregado en exceso por error con motivo de la
contratac¡ón.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 10 días hábiles
siguientes a la fecha del requerim¡ento de reintegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y contabil¡dad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá remitir cop¡a a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo

estipulado, esta se considera crédito fiscal y se solicitara el ¡nic¡o del
procedimiento de ejecuc¡ón.

La contratante señala como domic¡l¡o para todos los efectos de este contrato,
la Dirección General del COBAEM, ubicado en segunda privada de la Libertad
#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como domic¡lio para todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
juríd¡co.

La interpretaclón y cumplimiento del presente ped¡do y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en
forma administrativa. En caso de controvers¡a, las pa¡tes convienen someterse
a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Adm¡nistrativos de la Ciudad
de Toluca, estado de México, según corresponda, renunciando,
expresamente, al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
o vec¡ndad, presente y futuro.

NOTA: Adjudicación real¡zada con fundamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del
Estado de México y Mun¡c¡pios.


